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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0138 

 

Atendiendo la solicitud obrante a PDF59, el Despacho dispone,  

 

CUESTIÓN ÚNICA.- Ofíciese al Juzgado 64 Civil Municipal transitoriamente 

Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para que 

remita copia de la totalidad del expediente Ejecutivo N° 11001 40 03 064 2020 

00118 00 de NOGUERA GONZALEZ Y CIA LTDA contra JAVIER VICENTE 

BARRAGAN NEGRO y REINA IRENE GONZALEZ SÁNCHEZ, especialmente 

donde obre el contrato de transacción y la decisión adoptada por el juez. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


